
t
v

Recursos Humanos

BurN, 30ocl2020

DECRETO ALC. NO 2? 
'3

/ VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 72 y 63
letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades y sus mod¡ficaciones,
lo d¡spuesto en el Art. 4o de la Ley No 18.883r Estatuto Adm¡n¡strativo para Func¡onarios
Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones
específicas de contratac¡ón de labores relat¡vas Administración, Control y Mantención de la
Seguridad de las redes computac¡ones...

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con disponib¡l¡dad presupuestar¡a para efectuar
contratac¡ones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3692 de fecha 16 de Diciembre de 2019, que aprueba Acuerdo
No 575 de fecha 13 de Diciembre de 20t9, del Concejo Munic¡pal de Buin, que aprueba los
Comet¡dos Func¡onarios año 2020.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la
planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 13o de la Ley No 19.280.

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 133 del 30 de Septiembrc de 2020, enviado por el señor Alcalde; que solicita
las contrataciones del personal en calidad a honorarios A Suma Alzada.

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios suscr¡to con fecha 01 de Octubre de 2020,
con don ARMIN JAVIER MORAL , Técn¡co en Telecom u n icac¡ones,
Cédula Nac¡onal de Identidad No , para que efectúe las func¡ones
específicas que se ind¡can en los No 3, 5 y el área Informática del Acuerdo
No 575 de fecha 13 de Diciembre de 2019, del Concejo Mun¡c¡pal.

Las funciones a real¡zar son las s¡guientes:
.:. Adm¡n¡strac¡ón, control y mantención de la segur¡dad de las redes

computac¡ona les.
.l Formular proyectos específicos para la opt¡mización del Plan de Desarrollo

computacional municipal, med¡ante la ¡mplementación de catastros, como
tamb¡én la elaboración y plan¡f¡cacaón de mantención. Además proponer y
ejecutar acciones para la preparac¡ón bás¡ca de usuarios.

.:. Diseño de sistemas computacionafes específicos para pequeñas áreas de
trabajo.

+ Br¡ndar apoyo en la supervisión y func¡onamiento de los sistemas de
información munic¡pal y otros de índole ¡nformático.

2.- Don ARMIN JAVIER MORALES REBOLLEDO, se obliga a desarrollar dichas tareas
remunerándose sus servicios por la suma mensual de $ L.222.222. - incluido el Impuesto de

Retención, suma que se cancelará previo Vo Bo del Admin¡strador Munic¡pal.
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3.- La fiscalización estará a cargo del Adm¡n¡strador Mun¡cipal, quién deberá informar sobre el
part¡cular cada vez que se pague el serv¡cio, sin que esto impl¡que una relación de

subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad.

4.- El contrato se celebra a contar del O1 de Octubre de 2O2O hasta el 31 de
D¡ciembre de 2O2O.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumplim¡ento de sus

obligaciones por parte de la persona contratada. As¡m¡smo, la Municipal¡dad le podrá poner

térmlno en cualquier momento si no fueren necesar¡os sus serv¡cios, c¡rcunstancia que

ca lificará soberanamente el Munic¡p¡o.

6.- Impút e el gasto a la Asignación Presupuestar¡a 215.21.O3,O01 "Honorar¡os A Suma
Alzada Personas Naturales / Subprograma 1 - CC 22.o1.O1".

AN QUESE. REGI ESE Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUICION:
- Secretaría Munic¡pal.
- Direc. de Adm. y Finanzas.
- Recursos Humanos.
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